
Legislatura Ordinaria 

Sesió n 48. a en Martas 11 de Septiem bre de 1945 
(Especial) 

" (,De 22 a 24 horas) 

PRESI,DENCIA DEL SEÑOR OP ASO 

SUMUUUO DEL DEBATE 

1. Continúa el debate acerca de la 
Conferencia de San Francisco de Ca
lifornia y sobre el Mensaje que pide 
la ratificación de la Carta de las Na
ciones Unidas. 

rsa de la palabra e1 señor Cruz Co
ke, ,quien se refiere a los siguientes 
puntos: "Tentativas para preparar el 
Estatuto de una ,organización eficaz"; 
"El Pacto de la Sociedad de las Na
ciones"; "El respeto a los Tratados"; 
"El veto y la igualdad jurídica de los 
Estados"; "El imperativo moral de la 
Buena Fe"; "El aporte democrático y 
espiritual de Chile"; "La guerra no se 
engendra más allá de las fronteras"; 
"El caso de Argentina" y "Un dilema 
para asegurar la paz' '. 

El señor Jirón analiza diversos as
pectos de la Carta de las Naciones 
Unidas; tiene fe en que los instrumen
tos jurídicos que actualmente unen a 
los pueblos americanos y los que en 
adelante se subscriban, están y estarán 
inspirados en sentimientos de respeto 
a los grandes principios de igualdad, 
libertad y dereCiho para llegar a las 
fuentes de la cultura. 

Se extiende en consideraciones acer-

ca de la incorporación de la RepÚlbli
ca Argentina al pacto de las Naciones 
Unidas y, en general, sobre los regí

menes totalitarios existentes en Sud-
américa. Queda con la palabra. 

Se levantala seúón. 

IASIlSTENCIA 

Asistieron lOS señores: 

Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa, Ulises 
Cruz Coke, Eduardo 
Dulhalde, Alfredo 
Durán, Florenclo 
Echenique, Diego 
Gon7lilez, Ga,briel 
Grove, Mannaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E. 
Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elías 
Liarraín, Jaime 

Martínez, Carlos Al-
berto. 

Maza, José 
Moller, Alberto 
Muñoz, Manuel 
OcamPD, SalV'adOl1 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto Del 
Poklepovic, Pedro 
Reyes, Ricardo 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, néctOI' 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: González D., Gonzalo. 
y los señores Ministros: 
de Interior. 
de Relaciones Exteriores. 
de Agricultura. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 46.a, especial secreta, en 11 de 
septiembre de 1945. 

Presidenoia del señor Alessandri Palma. 

Asistieron los 6eñores: Alaverz; Bórqllez; 
Cerda; ,Contreras; Correa; Sruz Concha; 
Durán; Errázuriz, IJadislao; Errázuriz, M.a~ 
ximiano; González; Grove; Guevara; Guz
mán; Haverbeck; .JirÓn; Martínez, Carlos 
A-; Martíne7:, Julio; Mollcr; Muñoz; Ocam
po; Opitz; Pino del; Poklepovic, y Torres. 

El señor Presidente da por aprobada el 
aeta ele la sesión 'hta, especial, en 10 de 
o;eptiembre, que no ha sido observada. 

.El aeta de la sesión 45.a, especial, en la 
mIsma fccha, queda en Secretaría a dispo
sic!¡5n de los señores Senadores hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

La parte del debate del aeta de esta 
sión, que está aprobada, no se inserta 
corresponder a una sesión secreta. 

Cuenta no hubo. 

se
por 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

No hubo. 

DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 22 horas 15 
minutos, cdIl la presencia en la Sala de 
dieCÍlocho señores Senadores. 

El señor Opaso (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre l~ sesión. 

El aeta de la sesión 46a., en 11 de sep
tiembre, aprobada. 

El aeta de la sesión 47a., en 11 de sep
tiembre, .queda a disposición de los seño
res Senadores. 

No hay Cuenta. 

LA CONFERENCIA DE SAN FRANCISCO 
DE CALIFORNIA.- MENSAJE SOBRE 
RATIFICACION DE LA CARTA DE LAS 

NACIONES UNlDAS 

El señor Secretario.- Corresponde conti-

nuar la discusi5n general y particular del 
Mensaje sobre ratificación de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

El señor Opaso (Presidente).- Puede 
usar de la palabra el Honorable señor 
Cruz Coke .. 

El señor Cruz Coke.- Señor Presidente: 
N o se puede considerar la Conferencia 

de San Francisco ni se pueden interpretar 
sus conclusiones, aislándola en el revolu~ 
cionario proceso histórico al cual pertene
ce y estamos asistiendo. Ella es una etapa 
impDrtante, pero seguramente no, la últi
ma de una serie de tentativas destinadas a 
asegn;rar el orden y la justicia entre las 
naciones y un máximo de bienestar a la 
comunidad internacional. . 

Ha sido incluida en ese sentido, por dos 
hechos: uno constituído por el fracaso de 
la Liga de las Naciones como organismo 
capaz de desempeñar la función a que es'" 
taba destinado; otro, la guerra total des
plazada, de los ejércitos qlle combatían, ha
cia el drama sin precedentes de una pobla
ción civil masacrada desde dentro y des
de fuera. Lo específico de esta contienda 
no fué, sin embargo,el hecho de que estu'" 
viera la pnblación civil involucrada en la 
destrucción, considerada como obj.etivo mi
litar, sino en que mucho menos que una 
guerra entre pueblos, ha sido una guerra 
de principio.s, una guerra civil, que c:OrresJ 

ponde a ].0 que fueron en otro tiempo las 
guerras relib>'Íosas, que unieron a hombres 
de diferentes países y separaron familias 
de una misma nación. 

Ks por eso que desde el primer momen
to las Naciones Unidas se preocuparon de 
preparar frente al nuevo orden de . escla
vos que pretendía imponer el totalitaris
mo, un nuevo orden de libertad y de res
peto a los grandes principios de la civili
zación cristiana. 

Tentativas para prepa.rar el Estatuto de 
una organización ~ficaz 

lJe esta preocupación constante de no 
sólo ganar la guerra sino también ganar la 
paz, surgieron una serie de reuniones en
tre los jefes y mentores de las Naciones 
Unidas, destinadas a preparar este munao 
nuevo. 

Fué el 14 de agosto de 1941, la Carta del 
Atlántico, que decía que Gran Bretaña y 
los Estados Unidos no aceptaban cambios 
territoriales que no estuviesen de acuerd() 
con la .voluntad libremente expresada dt' 
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loS! pueblos y que establecía, al mismo tiem~ 
po, la aspiracÍón de que grandes y peque~ 
ñas naciones tuvieran igual acceso a las 
fuentes de materias "primas, que necesita
rán para su prosperidad económica; fué la 
Conferencia de Hot Spring, el 14 de junio 
de 1943, en la cual estuvimos representa
dos, que tuvo por objeto pesar el hambre 
del mundo y subvenir a su satisfac·ción por 
medio de una política coordinada de pro
ducción y distribución de alimentos; fué la 
Confe~cia de Moscú, el 8 de noviembre 
de 194a,que reconoció la necesidad de es
tablecer en la más pronta fecha práctica, 
una organizaclOn internacional basada en 
la igualdad s'oberana de todos los Estados 
amantes de la paz, pequeños y grandes; fué 
la Declaración de Teherán, elLo de di~ 
ciembre de 1943, en la cual las Tres Gran
des Potencias (Estado_s Unidos, Gran Bre
taña y la URSS) tomán sobre sí la respon
sabilidad de defender objetivos económi
cos de justicia y libertad para todos los 
pueblos, buscando la coo'peración de todas 
las naciones pequeñas y grandes. Son los 
acuerdos de Bretton Woods, el 24 de julio 
de 1944, según los cuales los gobiernos de 
las Naciones Unidas proponen establecer 
un f,ondo monetario internacional que pu
diera servir de fundamento a una coopera
{!ión económica entre las naciones, estable
ciendo las bascoS de un banco que permi
tiera c'ompensar las fluctuaciones de los 
períodos desfavorables por que atraviesan 
unos países, eon los períodos florecientes 
de otros. Es la Conferencia de Dumbarto:n 
Oaks, el 7 de octubre de 1944, donde ya se 
propone en forma más precisa, el estable
cimiento de una organiz.ación internacio~ 
nal de seguridad y de paz, se disponen los 
órganos 'que deben acompañarla y los pro
cedimientos a los que debe sujetarse. Es la 
Conferencia d.e Yalta, el 11 de febrero de 
1945 en la que se establece la ne'cesidad 
de r~emplazar, en la próxima Conferencia, 
para mantener la paz, por un mecanismo 
de policía, el vÍejo mecanism,o de tribu~a
les de la So,ciedad de las N aClOnes, Por fm, 
es la Conferencia de México, el 21 de fe
brero de 1945, que refuerza el sistema pan
americano que ha servido a la paz de Amé
rica y que reafirma la voluntad de las na
Clones americanas de vivir en paz, some
tidas al derecho, al respeto de la persona 
humana y de todas las libertades que exi
ge su de.senvolvimiento, sellando así de una 
manera definitiva como imperativo ameri
cano el respet'o a los Tratados. 

La' Conferencia de San Francisco viene a 

ser de esa manera como un gran receptácu
lo, al cual vienen a desemboc'ar todas estlUl 
tentativas y esperanzas. Debía esta reunión 
estudiar s.obre algún anteproyecto el plan 
de la futura organización de paz, Se resol
vió que este anteproyecto fuera el formula
do en Dumbarton Oaks, y meses antes de 
la Conferencia, todas las Cancillerías te
nían en su mesa de trabajo §us propuestas 
para que fueran estudiadas y preparadas 
desde luego las enmiendas que les parecie
ran justas, San Francisco no fué, por lo tan
to, una sorpresa para nadie. 

Todo esto sucedía mientras las Naciones 
Unidas regaban c,on su sang-re las playlUl 
de siete mares, Todo esto sucedía en medio 
de una revolución sin precedentes en la hi8~ 
toria, con imágenes tan nuevas y tan vi
vas como para quemar todas las viejas pa
labras vacías de sentido, c'on las cuales se 
creyó hasta en 1919, que se podía dominar 
el apetito de los hombres. 

De allí que no se pueda juzgar los re
sultados de esta Conferencia a la ligera, 
comparándola con patrones antiguos, sino 
echando sobre la Carta una mirada nueva, 
que no venga del viejo hombre que hay en 
nosotros y que gusta repetir lo que ha gus' 
tado, sino del hijo que siempre somos cuan
do nos miramos hondo,. 

El P~to de la Sociedad de las 'N acio~es 

N os hemos referido al fracaso de la Li
ga de las Naciones, EI'lte arreglo interna
cional, que fué el apogeo del derecho a la 
autodeterminación nacional, olvidó que co
mo todos los derechos éste se destruye a sí 
mismo cuando no se c'oloca dentro de una 
armaZÓn de obligaciones, lo que Versailles 
y la Liga no supo formular. Así, confundi'ó 
Nación y Estado; Lengua y Nación, hasta 
entrar cada vez más en conflicto con J/U! 
realidades del poder militar y del poder 
económico, dándole prioridad a las reivin
dicaciones de n.acionalismos estrechos que 
querían hacerse Estados y satisfacerse, en 
apariencias, a. expensas de las naciones ~e
rrotadas, deJando que las consecuenc~a.9 
económicas se las arreglaran como pudIe
ran. 

N.o vamos a l'pfpril'uos a la interpreta-
ción equivocada del futuro económico del 
mundo, rea'izada por la antigua Sociedad 
de las Naciones a ]J(:sar de (lue algunos de 
s{¡s instrnmellt~s como la Organización de 
Higiene, la Oficina Intcrnaelonal del Tra~ 
bajo, han prestado reales se\'vicios a la c·o· 
munidad, 
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Nos vamos a referIr solamente, a título' de 
ejemplo, para demostrar la abstracción de 
sus articulados en lo que a mantenimiento de 
la Paz se refiere, al hecho de que el res
peto a los Tratados y Convenios Interna.
cionales de tal modo no estuvo garantizado 
por esa organización, como para no haber lo
grado la mayor parte de ellos ser resguarda
do ni cumplido. 

El pacto subsc6to en Versalles creaba 
una Liga de Naciones basada en el com
pr.¡¡miso de mantener la paz mediante la 
fuerza moral, y, subsidiariamente, median
te la aplicación de sanciones. Sabemo,s lo 
que éstas fuerún y qué resultados dieron. 
Citaré algunas realidades: Albania era ab
sorbida por Italia;' Austria y Ohecoeslo
vaquia, por Alemania; E,tiopía por Italia; 
la Manchuria por el Jap5n, y el propio Tra
tad·o de Versailles, que había creado un oro 
ganism() mundial para su propio re,speto, 
fué de los primeros violados. 

N o quiero hablar de la guerra ruso-po
laca, ni de la guerra civil española, ni del 
asunto de Leticia, ni de la guerra del Cha
co; no quiero hablar ·de 00sas menores que 
me ocuparían mucho tiempo, para demos
trar la triste experiencia de tales formu
melOnes platónicas. 

Los sucesos mostraban así en dos aspectos 
importantes de los veinte años de vigencia 
del Pacto de la Sociedad de Naciones, la 
necesidad de cambiar el mecanismo destina
do a consolidar la paz. Mostraban a su vez, 
que era necesario, para mantenerla y res
guardar el respeto a los convenios interna
eionales,contemplar la acción militar y esta
blecer para ello, con responsabilidades con
cretas, una policía intern·acional. 

• El respeto a los Tratados 

El respeto a los Tratados y Convenios In
ternacionales, condición esencial de orden 
internacional, desde el momento en que son 
ellos lo que h3Jcen las fronteras y estable
cen el único ligamen jurídico que existe en
tre los pueblos, ha quedado tácticamente 
asegurado en el desenvolvimiento milsmo de 
la Conferencia, durante el cual, aquellas 
Na~iones como Bolivia y Ecuador, que te
nían interés en que figurara alguna cláusula 
que dejara abierta la puerta a la revisión, 
fueron siempre derrotadas y por abrumado
ra mayoría en el planteamiento de todas las 
enmiendas que para tal objeto propusieron. 
Quedó, al contrario, perfectamente estable
cido, tanto por las palabras de] Canciller se-

ñor Ji""1 ernández, com_o por los diferentes De
legados y en casi toda¡¡¡ las Oomisiones, que 
la base fundamental de cualquier orden ill

ternacional que se quisieran establecer, resi
de en el imperativo de que todo convenio 
público ') privado no puede ser revisado 
por acción unilateral. 

Con gran claridad, la Delegación chilená 
estableCIÓ que toda acción que tendiera a 
debilitarlos, haría flúidos los límites, indeci
sas las fronteras y pondrían en permanente 
tela de juicio la existencia geográfica de una 
nación. Quedó así de manifiesto, que el no 
respeto a los Tratados significaria para la 
Conferen<lia haber creado en lugar de la se
guridad, la inseguridad y, en vez de fomen
tar la paz, establecer condiciones para que 
fuera alterada. Los pedazos de papel que 
f,ueron los tratados para los regímenes to
talitarios, el mundo ~os realizaría legalmen
te si no partiera de la base de que son éstos 
COlUPromisos morales en que la fe de la na
ción está comprometida y que de su inviola
bilidad depende el respeto que puedan te
ner los pueblos a los principios de la vida 
internacional. Son éstos Jos puntos de vista 
que sostuvieron la mayor parte de los De
legados de los países que hicieron triunfar 
ampliamente sobre la tesis boliviana, la no 
aceptación de cualquiera fórmula que signi
ficara abrir la puerta a la vulnerabilidad de 
los ,compromisos que los pueblos toman y en 
1013 cuales empeüan su honor y lo que esto 
representa de ~spíritu yde Illoraliclad. 

Con el objeto de que tales principios que
daran estipulados claramente en la Carta, su 
preámbulo establece que lor,; pueblos de las 
Naciones Unidas están resueltos, entre otras 
cosas, "a crear condiciones bajo las cua
les puedan mantenerse la justicia y el ret>o 

peto a las obligaciones emanadas de los Tra.
tados y de otras fuentes de Derecho Inter
nacional" . 

Refuerza este preámbulo para nosotros, 
naciones de América, el artículo 52, en sus 
párrafos segundo y tercero y que se refierE!n 
a la validez, dentro de la Carta, del siI3tema 
de acuerdos regionales y que dicen así: 

"Artrculo 52.- Segundo.- Los miembros 
de las Naciones Unidas que sean partes en 
dichos acuerdos o que constituyan dichos or
ganilsmos, harán todos los esfuerzos posibles, 
para lograr el arreglo pacífico de las contro
versias de carácter local, por medio de ta.
les acuerdos u organismos regionales, anteg 
.de someterlos al Consejo de Seguridad". 
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"Artículo 52.- Tercero.- El Consejo de 
Seguridad promoverá el arreglo pacífico de 
las controversias de carácter local, por me· 
dio de dichos acuerdos u oganismos regio
nales, procediendo bien a iniciativa de los 
Estados interesados, bien a insistencia del 
Consejo de Seguridad". 

En la Conferencia de México, este respeto 
a los Tratados e inviolabilidad e inmutabi
lidad de los territorios, ha quedado por otra 
parte claramente establecido, sellándose así 
toda una línea pana.mericana de conducta 
internacional, proclamada ya en la Conven
ción sobre Tratados, subscrita en La Haba
na en 1928, representada en la Declaración 
de Lima de 1938 y reafirmada en el Acta 
de Chapultepec de 1945. Ningún estado ame
ricano podría, en consecuencia, de buena 
fe, des,conocer la existencia de esta norma 
jurídica que, siendo universal, es al propio 
tiempo, eminentemente continental. 

Pero hay más,señqr Presidente. Si cu
piera alguna duda sobre las ,garantías que 
da la Carta de San .l<'ranc1sco, a la inviola
bilidad de cua·1quier territorio y al respeto 
de los tratados a que todas ellas se obligan, 
vale la pena agregar .que el artículo 36, que 
lSe refiere a atribuciones del Oonsejo de Se
guridad, en su párrafo tercero, establece que 
el Consejo de .Seguridad, "deberá tomar tam
biénen consideración que las controversias 
de orden jurídico, por regla general, deben 
ser sometidas por las partes a la Corte Inter
nacional de Justicia de conformidad con las 
disposiciones del Estatuto de esta Corte". 
Esta Corte de Justicia, que no es el caso tam
poco que hoy día analicemos, da también 
plenas garantlas de respeto a los Tratdos. 

La interpretación que se puede hacer de 
cualquiera disposición sobre la posibilidad 
de ser revisados los Tratdos, quedan inva 
lidadas no sólo por las consideraciones que 
acabamos de hacer, sino por otro hecho que 
no podemos dejar de mencionar: durante el 
curso de la Conferencia, 'cada vez que las 
pocas Delegaciones interesadas en revisar 
~os Convenios pretendieron interpretar o ha
cer que fueran interpretadas disposiciones 
como las del artículo 14, en el sentido de 
abrir la puerta para su revisión, hubo fran
co acuerdo para dejar establecido que eso 
no era ni el e8ipíritu ni la letra de tal arti
culado. Así lo dejaron establecido las Dele
gaciones, entre otras, las de .ohile, Perú, 
Colombia, Francia y la U. R. S.' S., sin ser 
contradichas. El representante de este úl
timo país dejó establecido que la idea de 

revisión de los Tratados no sólo era inacep
table y perjudicial para la causa de una or
ganización internacional de paz y seguridad, 
sino que, además, provÜ'caría serias compli
caciones y" dificultades, ya que contradice el 
principio de soberanía de los Estados que 
enuncia la Carta, en su artículo S'egundo. 
Terminaba el Embajador señor Gromyko 
una de sus declaraciones diciendo que su 
Delegación estaba profundamente convenei· 
da de que la tarea de la Conferencia "no re
side en destruir la base de los Tratados y en 
sembrar dudas sobre ellos, sino, al contrario, 
en robustecer el respeto a los Tratados". 

Si consideramos ahora que el articulado 
de la antigua Sociedad de las Naciones dis
ponía de un artí'culo, el 19, que favorecía la 
revisión de los Tratados internacionales, ar
tículoque no se ha insertado en la actual 
Carta; y que al amparo de ese viejo Pacto, 
se burlaron todos los Tratados, que se qui
sieron, no debe cabernos duda que el res
peto a los Convenios Internacionales en las 
coordenadas de esta nueva Carta, se ha re· 
forzado más que disminuldo, dentro de los 
justos términos de las nueve concepciones de 
la vida internacional. 

No debemos olvidar, sin embargo, que 
ninguna nación puede subsistir si cuenta 
únicamente con Pactos para establecer 
dentro de les murallas de su soberanía, BU 

calidad de E'stado. 
La independencia es una función histó

rica con la cual los pueblos no sólo han de 
servirse a sí, mismos, sino también a la co
munidad internacional. Es sirviendo a los 
demás pueblos que las naciones transfor
madas en Estados, se justifican. Hemos vis
to eómo tantos Estados murieron por no 
cumplir ,c011 €,se requisito. 

'ahile,con su independencia, no s610 
ha creado un destino a su pueblo, sino que 
también ha servido a América, dándo'le un 
ejemplo de e.sfuerzo y de cultura. Su au
todeterminación está justificada por múl
tiples causas; de allí que tamp-oc.o veamos 
cbn temor esta crisis de la autodetermina
ción ni las relaciones que los grandes paí
ses con relación a ella puedan tomar. 

Para los organismos vivos, no crecer aun 
en l:a eelad adulta, ni crecer aun en la ve
jez, es morir. De nada vale para defender 
lo Que UIlO ha e'ollquistado, y lo que uno eH. 
eOllstruir murallas chinas, líneas Maginot 
o 'altas defensas juddicas. La historia, en 
su paso tumultuoso al través de lo efímerIJ, 
las quema como papeles si las dejamos don
de están. Sólo resisten a su fueg<J los pue-
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blos que viven construyéndose todos los 
días, los que miran' a la tradi~ión como una 
base sólida para caminar más fuerte no 
como un lecho muelle donde sólo se puede 
rec'ordar lo pasado. 

No podía 'C'hile asegurarse mlÍf,i en el res
peto a los Tratados. Quien demasiado prue
ba, nada prueba. Está de nuestro lado el 
derecho c.onfirmado eu la letra y en el es
píritu de la Carta y aquí, detrás de la Car
ta, todo este pueblo magnífico que lo ne
ce¡;iÍta, para caminar dignamente por la His
toria y por lo tanto lo hará vivir siempre. 

El veto y la igu,aldad jurídica de los 
Estados 

-'- '~"i~-;, 

! 
El artículo 27 del Acta dice que las deci

siones -del 'Consejo de Seguridad en las 
cuestiones que no sean de procedimiento 
.... erán tomadas pOI ~l voto afirmativo de 
siete miembros, incluso los votos afirmati
vos de todos los miembros permanentes; 
pero en las decisiones tomadas en virtud 
del capítulo 6.0 y del párrafo 3"0 del artícu
lo 52, la parte en una controversia ,se abs
tendrá de votar", Esto implica, como se 
comprende, el derecho a veto, es decir, la 
capacidad de una de las Cinco Grandes N a
dones de oponerse a cualquiera resolución 
del Consejo cuando no se trata de un asun
to en que sea parte ella misma. Sin em
bargo, este derecho a veto lo tienen tam
bién las pequeñas potencias, ya; que, si cin-
co de ellas representadas en el Consejo, 
que consta de ·once miembro·s, se mantienen 
unidas y contrarias a cualquiera resolución, 
ésta tampoco puede ser tomada. 

Tiene razÓn el Honorable, señor VlT alker 
~uando establece que el Consejo de Seguri
dad es el mandatario de la Sociedad y n.o 
la Asamblea, y cuando establece que la úni
C.l arma que tienen las naciones pequeñas 
para mantener su s·oberanía es el Derecho. 
Nos atreveríamos a decir que ello vale tam
bién para las grandes, pOl'que toda sobera
nía sin participación moral no es sino so
beranía a medias. 

N o creemos, sin embargo, que la Carta 
signifique una disminución de la igualdad 
ju~ídica de los Estados que la misma Carta 
en forma explícita establece. No hay que 
c-onfundir desigua,ld3Jd jurídica y distinción 
posible entre países grandes y pequeños. La 
Carta, desde luego, no hace tal c'alificaci;Sn; 
reconoce, simplemente, al hablar del Con
sejo de Seguridad, que habrá cinco miem
broscon asiento permanente en él y seis 

miembros no permanentes, elegidos por un 
período de dos años, 

En cuanto a derecho se refiere, la doctri
na internacional, desde hace mucho tiem
po, ha dado a este c,oncepto un alcance' que 
l_nvolucra una cierta relatividad, apoyán
dose en la realidad internacional. 

Es así Como la Unión Jurídica Interna
cion,al votó con fecha 11 de noviembre de 
1919 el siguiente acuerdo: "Los Estados son 
iguales ante el Derecho; la igualdad de 
derechos implica una cooperación a la re
glamentación de los intereses de la comu
nidad internacional, sin conferir nCC'esaria
mente una igual participación en la cons
titución y en el funcionamiento de l-os ór
ganos previstos para la gestión de sus in
tereses". 

Es esa igual participación en la consti
tución y funcionamiento de esos órganos la 
Que podría ser discutida . 

E,s cierto que no el¡ una novedad este as
pecto del problema, y este articulado de la 
Carta. Recordemos que del caos de la gue
rra de treinta años surgió una Europa cu
ya vida política fué organizada po·r un 
grupo selecto de los más poderosos, que se 
reconocían entre sí c·omo las Grandes Po
tencias. En la Segunda Conferencia de La 
Haya, celebrada en 1907, al crearse el Tri
bunal de Presas, se dispuso que éste debía 
celebrar audiencia con la necesaria concU
rrencia de jueces de ocho países, a saber: 
Alemania, Austria-Hungría, Francia, Esta
dos Unidos, Gran Bretaña, Italia, Japón y 
Rusia. 

En el Pacto de la Sociedad de las NaclO
nes se reconoció, primitivamente también, 
la existencia de Cinco Grandes P.otencias, 
a saber: Gran Bretaña, Francia, Estado¡ 
Unidos, Japón e Italia. Más tarde se llamó 
en igual calidad a Alemania y Rusia, 

El Gobierno de Chile concurrió a los 
acuerdos de La Haya de 1907 y aprobó el 
Pacto de la Sociedad de las Naciones en su 
forma original y no 'puso reparo al ingreso 
de Alemania y Rusia en la calidad ante
dicha. 

Pero tan importante como el punto de 
vista histórico de derecho, al que acaba
mos de hacer referencias, es el punto de 
vista de hecho. En el hecho hay desigual
dades materiales y de influencia entre los 
diversos estado.s. Las ha habido en tod-os 
los tiempos y existen en todos los Conti
nentes. En este sentido tiene razón el Ho
norable señor Walker en cuanto ha dicho 
que el derecho internacional pasa por un pe
ríodo de transformación. Qaienes propug-

-~ ------
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nan esta evolución se apoyan en que las 
normas jurídicas no pueden ser extrañas 
a la realidad. 

En el .plan d~ pumbarton Oaks,que tu
vo amplIa publIcIdad, la dis,tinción existía' 
de manera que no hubo tampoco sorpresa: 
P~r lo de~ás, este punto fué objeto de 
preocupaclOnesde muchos estadistas inte
resados en los problemas políticos de post
gu~rra. Bás~eme mencionar a un amigü de 
OhIle qu.e no hace mucho nos visitara: Paul 
Van Zeeland, ex Primer MinistrQ de Bél
gica, quien en una de SUB recientes decla
raciones decía: "Cuando hacemos uso de 
la expresión emp1eada por los grandes paí
ses aliados, de igual soberanía, de todos 
los pue,hilos amantes de la paz, debemos en
tender que se trata de una igualdad que 
actúa sobre la base de una comparación 
entre elementos comparaibles y 'que dentro 
de la misma igualdad se halla invívita, la 
idea de proporcionalidad que hace que a 
los grandes Estados correspond.a un lugar 
que es for!zo5~amente proporcionado a la 
significación de su importancia. 

La tesis chilena no podía invalidar el 
principio del veto en su aspecto justo si
u() en lo 'que podría representar de e~tra
limitación y es así COmo nuestro Canciller, 
€n f-orma brillante, se as'oció a la demanda 
australiana con el objeto de que no fuera 
extendido a la solución de los arre'glos pa
cíficos. 

Así, en toda el Acta de San Francisco, 
imperfecta, es ,cierto, tentativa incompleta, 
si se quiere, pero audaz y generosa para 
asegurar la paz ,circula una buena 'Volun
tad basada en los hechos tal como se pre
sentaron, tal como los sufrieron, tal como 
Q,speraron ,que se remediarían las cuatrQ 

quintas partes de los hombres: los que hi
cieron la guerra y que ahora quieren gozar 
de unapazi segura y justa. 

En una elocuente dis'ertaci15n s,obre el 
poder, un Profesor distinguido, William 
T. R. Fox, de la Universidad de Yale, co
mentando una nota de Samuel Grafton, de· 
cía a este res'pecto: 

"Aun después de otorgar a la aI'dilla un 
certificado para hacer constar que su ta
mañü es igual al de cualquier elefante, se
guiría siendo más pequeña, y todas Jas ar
di'las lo mismo que todos los elefantes lo 
sabrían." 

En su obra, Se concede especial atención 
a los elefantes no porque pueden hacer !() 
que quieren ni pOl"'que tengan un dereeh'o: 
moral a la existencia superi-or .al de las ar
dillas. En un mundo bien organizado ha-

bría Jugar para los elefantes y para las ar
dülas, y ambos vivirían en una atmósfera 
de seguridad jamás conocida en nuestra 
tiempo. Ese mundo se halla a nuestr() al
cance, pero se nos escapará de las manos si 
ignoramos las diferenéas que existen en
tre los elefantes y las ardillas de la políti
ca internacional. 

El imperativo moma de la. Buena. W. 

La Garta, de San Franejseo implica la 
buena fe de lal'> partes contratantes. Sin 
esa buena fe que necesitamos para darle 
eonsistencia" ligarla lo más posibl~ a un or
den moral superior, la validez de la Carta 
desa parece. En efecto, su vulnerabilidad re
sidE) en este aspecto en el cual son vulnera
bles todo,s los contratos humanos. La P.u 
queda en ella garantizada por la voluntad de 
foti; Cinco Grandes interesados en mantener 
la, pOl"'que ellos disponen de la fuerza y el 
Derecho establecido la necesita. Por eso, 
toda diferencia que entre ellos surgiera y 
que llegará a ,hacer concebir a algunos ma
yores intereses en la discordia que en La Paz, 
la destruiría por su base. 

El papel de' las Naciones pequeñas queda 
así definido: promover y estimular la unión 
entre las grandes- ",in apurar sus rivalidades 
ni estimular sus diferendos. Las pequeñas 
Naciones han de comprender que a diferen
cia de lo 'que bucedía en lo que ya podemos 
decir 'que era el mundo antiguo, BU indepen
dencia y su soberanía están mucno más ase
guradas por esa unión que, a SU vez, asegura 
la paz, que por su desunión, que promovería 
la guerra. 

'Cualquier cOl.flicto, en efecto, haría qu~ 
las naciones poderosas ejercieran sobre eu 
esfera geográfica de influencia, las ,acciones 
que estimaran más acertadas para su defen
sa. Este es un punto que conwene meditar, 
porque hay ,quienes sueñan todavía en la 
posibilidad de mantener independencia 80. 

bre la base del equilibrio entre los Grandes
como fuera antiguamente· 

ElIo hizo antaño posible los países neu
trale"!. Desde hoy día lo serán solamente 
aquellos que la vo[untad de los Grandes 
encuentre conveniencia que 10 sean, si lle
garan a dividirse hasta otro drama. 

Con esto definimOfl claramente las limi
taciones de esta nueva organización. Más 
allá de estas fronteras de nuestra capacidad 
humana de asegurar la paz principian los 
dominios en que debemos pedirle a la Pro
videncia que ilumine las coneiencias de 101 
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gobernantes que han asumido esta gran ref>
ponsabiLidad. 
El aporte democrático y espiritual de Chile 

Debía aportar Chile algo más, que lo que 
representaban sus intereser:> nacionales y 
aun panamericanos; y era su patrimonio de 
nac1ión con la más grau tradición democrá
tica de América y con la. más alta concien
cia social de su pueblo. Debía decir, y lo di
j'Ü, que no concebía la paz ni la seguridad 
internacionales como fines elI..sí, sino como 
subproductos en el proceso de crear las con
diciones favorables a un de6arrollo progre
sivo y ordenado de la sociedad humana. De 
allí que todas las enmiendas chilenas ma
nifestadas en primer lugar por el 6eñor Can
ciller y por ,cada uno de los Delegados, en 
un mismo espíritu de unión y de confianza, 
hayan estado illvestidasde una unidad que 
110 hacía sÍno traducir el fondo común en 
el cual 6e inspiran nuestros propósitos de 
Nación. 

De ahí 'que, estableciera también y exigie
ra en cada momento, no sólo en cuanto a 
los Tratados se refiere, que los principios 
de una organizaGión mundia,l de Paz, debían 
ser suficientemente concretos para no dar 
lugar a falla6', y sostenidos para eso mismo 
por la fuerza al servicio de la justicia. ra
zones por las cuales aceptó gran parte de 
las atribuciones del Consejo de Seguridad. 

Pero, por otra parte, para construir una 
Carta de Paz, había necesidad de definir la 
calidad del, fin perseguido. Los principios 
que había que establecer no debían servir, 
por lo tanto, a una Paz cualquiera. La Paz, 
como ~o hemos dicho, no es un fin en sÍ, 
sino debe ser un medio para ,que se cumpla 
para el hombre dentro de la libertad y el 
derecho, como dijo Bergson, la función esen
cial del una:veTho 'que es una máquina de fa
brlcar Diosps. 

Lo que debíamos buscar, pues- era una 
Paz, si, pero una Paz justa, una Paz lim
pia; no una Paz i\e esclavos. Si 860 llegara 
a 6uceder, dijimos, las naciones más nobles 
preferirían la guerra y' tendrían razón. 

Las enmiendas proplle6tas por Chile a los 
principios de Dumbarton Oaks, contempla
ban éste aspe'cto del problema y seña,laban, 
además, las caUSat; que habían producido la 
gUerra, de modo a 'q ue se buscara en lo con
cteto cómo prevenirlas. 

La guelTa no se engendra más allá. de las 
fronteras 

Con el objeto de comprender su determi-

Dismo, preciso era cOMiderar las dos guerras 
mundiales como un solo proceso histó~ico. 
En efecto, el vicio determinante de la pri
mera, el omnímodo poder que fué adquirien
do el E6tado y que no fué contenido eficaz
mente, sino al c0ntrario, estimulad~ por la 
Paz de Versailles, promovió la segunda. No 
nos referimos a la justa y constructiva in
tervención del Estado en materia econólllica 
y 60cial. 

Movidos por el cálculo de sus propias 
fuerzas, los Estados totalitarios interpreta
ron bajo est06' auspicios el interés nacionllll 
según designios ocultos e hicierl)n a esos 
pueblos esclavos de estos últimos. Todo na
cionaIÍsmo en marcha lleva inevitablemente 
a estos fines, de hacer de la nación un ins
trumento ciego dell!Jstado y de éste una di
~inidad cruel !fue no puede vivir sino a cos
ta de sacrificios humanos. 

Sin la compensación de una conciencia de 
universalidad, el Estado ab6orbiendo a la 
Nac;ión se hace así destructor paulatino de 
Ila persona humana y fuente permanente 
de conflictos. 

Las características de las enmiendas chi
lenas en lo que a principios y fines de la 
nueva organización se refiere, est9.n todas 
inspiradalS en prom.Qyer adentro de las na
ciones el establecimiento de una vida demo_ 
cr4tica que le cerrara el camino a la pre
paración de la gfuerra porque no es afuera 
de los países 'que se engendra la ,guerra, si
no adentro de elIOfi. 

Estas enmiendas pudieran parecer herir 
el principio de no intervención en la polí
tica interna de los Estados- pero, no es asÍ. 
R,epresentan, 601amente, mandamientos mo
rales que implican responsabilidad de con
secuencias cuando no son obedecidos· 

El principio de no intervención debe, sin 
embargo, tener sus límites. Creo que no exis
ten fórmulas que puedan aislar 'un país del 
juicio internacional de su política interna, 
ya que el orden inte]'nacional mismo es el 
resultado de esa política. Chile gano en 
este punto una gran batalla al lograr que 
la Carta incluyera la formulación de exigen
cial!;J <]\'le establecen una pauta de respeto a 
la dignidad y libertad humanas (!entro de 
las nacnones. 

L'as enmiendas ehilenas se re,ferían al es
tablecimiento, como condición esencial de 
Paz, de una serie de imperativos que ase
guren en las naciones la posibilidad de la 
vida demoérática y en aqueUas que a(m nO 

la tuvieran, la apertura de algún eamino 
para lograrla. 
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Ningún Estado debería, según ellas, de 
,a.quí en adelante, reconocer un Gobieruo de 
hecho, antes que éste hubiera demostrado 
que está dispuef>to a cumplir sus obligacio
nes internacionales y resuelto a devolver a 
sus instituciones su normalidad democrá' 
tica. 

Por eso se establecía la obligac~ón de los 
Estados participantes en la comunidad' in
ternacional de respetar la persona humana 
y sus derec1hos civiles y religiosos tal como 
lo esta'blecía una propuesta de Chile a la 
Conferencia celebrad,a. en Buenos Air'ls en 
193,6 por iniciativa del Presidente Roosevelt. 
Este dere'cho a la vida, a la libertad y al 
libre ejercicio de todo culto, deb-:Jría ser 
otorgado a todos los habitantes sin distin
ción de nacionalidad, de religióu, de sexo 
o raza. 

Para aeegurar el cumplimiento de tales 
principios, la comunidad internaciúnal de
bía tener libre e imparcial acceso a las fUl'n
tes de informaciones, tal como lo establece 
el título 27 del Acta final de México. 

Establecían las propuestas Clhilenas, por 
fin,que la Paz tiene también requisit()s 
morales y espirituales y que sería valJa ta
rea pretender fundarla solamente sobre la 
fuerza económica y la fuerza mil1tar en un 
sistema de acuerdos que no alcanzaran a 
comprometer sino a los Gobiernos y no lo
grasen coger la voluntad profunda. de los 
pueblos. 

En efecto, la estructur,a de una Paz de
cente no puede ser obra r,ólo de la razón 
y de la voluntad orientadas de estadistas 
y gobernantes si éstas no se dan la mano 
con una conciencia de justicia, cUyú des
arrollo debemos impulsar con violencia y 
con apuro en el corazón de los hombres. 

El caso de Argentina. 

El Honorable señor Contreras no tiene 
razón cuando culpa al Canciller Fcrnández 
de no haberse enfrentado con la América 
f.ntera, incluso con los Estados Unidos, pa
ra evitar la inclusión de Argentina en la 
Conferencia de San Francisco. El compro
miso de incluir a Argentina no era de r,"s
ponsabilidad de esta Conferencia ni menos 
de Chile, desde el momento en que fué cn 
México, donde dos meses antes se había 
acordado hacerlo, previo compromiso de 
nuestra vecina República de llenar requi
sitos democráticos qUe había empezado a 
cumplir, desgraciadamente para retrocet'ter 

más tarde con grave daño para la herman
dad americana y' la seguridad del Conti
nente. 

N adie ;más que el Senador que habla ha 
impugnado la política de benevolencia de 
los países americanos para el Gobierno to
talitario de Argentina. En este 5entido no 
creo tampoco que ninguna Delegación haya 
tan únanimemente sostenido que la Paz no 
podrá ser asegurada sin que se obliguen 
las naciones, no; digo, entiéndaseme, a. las 
naciones, digo: se obliguen las naciones, a 
mantener dentro de sus fronteras un ré
gimen de libertad y de respeto a los de"re
chos civiles y religiosos de la persona hu' 
mana. 

Un dilema para. asegurar la paz 

Si las naciones que quieran vivir en paz 
persisten en mantener sistemas de educación 
que desarrollen en los hombres las condi
ciones de un estado totalitario; si 5e per
mite que formen parte d"e la organización 
de paz aquellos países que contienen y des
arrollan todos los gérmenes de la guerra, 
sólo una policía implacable y brutal ejer
cida por las Grandes Naciones, entonces sí, 
con desprecio de la soberanía, evitará la 
guerra. E~o es lo que queremos impedir, 
porque somos un país pequeño que tiene una 
limpia historia y sabe que sólo una vida 
democrática, compartida por todas las na
ciones, puede ser garantía de paz y de pro
greso. 

N o olvidemos en función de lo anterior 
que la guerr.a no naCe fuera de las nacio
nes; afuera de las naciones no existe na
da, sino lo que inventam08 con nuestras 
palabras. La guerra nace adentro de las 
naciones cuando dejan desarrollar en ellas 
los gérmenes que la producen. De ahí que 
se presentara a los delegados este terrible 
dilema: o bien dejar a los países que ha
gan lo que quieran dentro de sus fronte
ras y puedan allí prepar,ar las condiciones 
que amaguen la paz, o se les impone pau
tas mínimas de convivencia nacional, que 
permitan ser fund.amento honrado de un oro 
den internacional susceptible de ser pací
fico·. 

En el primer caso la preservación de la 
paz exige la organiz.ación de una policía 
internacional poderosa. En el segundo (}11-

so, las exigencias de esa custodia armada, 
diflminuirían en función a la seguridad que 
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dieran los Estados de cumplir los requi
sitos morales que impone .a los pueblos el 
ejercicio. de una auténtica democracia_ 

Fué para nosotros, señor Presidente, ex
traordinariamente grato contemplar en to
do momento la justa e inteligente actua
ción de nuestro Canciller _ Fué para no,,
útros extraordinariamente grato, también, 
habernos podido ."entir todos los Delegados 
unidos por la misma fe, defendiendo can 
fervor esta santa causa de la paz_ 

No hubo entre los Delegados diferencia 
alguna en los planteaanientos fundamenJa
les que debíamos resolver; las diferencias 
,que con relación al problema argentino pu
dieron tener lugar, fueron más bien dife..: 
rencias superficiales. Todos estábamos de 
acuerdo en que una política verdaderamen
te democrática, hubiera debido marchar 
por otro camino, pero Chile no era respon· 
sable de ello; formaba parte de una comu
nidad de naciones; tenía sagrados intere
ses que defender; había firmado serios 
acuerdos en la Conferencia de México, en 
~a cual Argentina se había comprometido 
a Liarle libertad y respeto a la dignidad de 
su ciudadanía. 

El señor Ocampo. -¿ Me permite una in· 
terrupción, Honorable Senadod 

El señor Croz-Coke.-Con m\lcho gusto 
El señor Ocampo.-En cierta ocasión oí

mos decir a Su Señoría en este mismo re·· 
cinto, que generalmente las democracias ha
bían retrocedido por cobardía de ellas mis
mas. Veo en sus palabras una .pequeña COn
tradicción, porque si la Delegación de fa 
Unión Sorviética pidió un poco de tiempc 
para informarse si efectivamente existía o 
no un Gobierno fascista en Argentina" yo 
no me explico por qué Chile - si es qUe 
mantenemos el concepto de que las demo
cracias retroceden por cobardía - no po
día enfrentarse con toda América para de
cir que era justo lo que pedían la Unión 
Soviética y otros países antes de incorpo
r,ar a Argentina al concierto de las Nacio
nes Unidas que habían luchado contra el 
fa~ismo. 

El señor C'ruz-Coke. - Por la sencilla 
razón, Honorable Senador, de que Chile 
había entrado en compromiso en México, 
en el sentido de actuar de acuerdo can los 
demás países de América en todo ]0 que R8 

refería al problema sudamericano. 
Era difícil, para Chile y para el Canci

ller, poner en peligro esta unidad america 
na, que entonces más que nunca iba a ser 

necesaria para defender una serie de otros 
puntos en los cuales estaba involucrada una. 
multitud de problemas 'que sería largo enu
merar en este momento, y que eran graves 
para Chile. 

El señor González Videla.-¿Me permite, 
Honorable Senador? 

Solamente quería aclamr las palabras del 
Honorable ¡;,eñor Ocampo, porque, a mi jui
cio, el problema era otro. 

E'n la Conferencia de México, efectiva
mente, se acordó invitar a Argentina, perr) 

a condición de que esta R,epÚ'blica ratifi
cara y cu:mpliera los principios estable'Üidos 
en el Acta de Ohapultepec, entre otros, de
mocratización del país, y sobre todo, res
peto a los derechos fundamentales del hom
bre. 

Los Estados Unidos de Norleamérica no 
quedaron conformes con la aceptación de 
Argentina mediante una rsimple declaración 
en orden a ratificar eSe pacto, sino que le 
exigieron al Gobierno del señor Perón que 
principiara rompiendo- sus relaciones con e: 
E'je. 

En esa parte, Argentina cumplió_ 
Vino, en seguida, la Conferencia de San 

Francisco. Lo lógico era, y tal fué la posi
ción nuestra, que se hubiese exigido a Ar
gentina que cumpliera lo aceptado por sus 
diplomáticos en :l\1éxico, o sea_, que demostr:a 
se que el régimen democrático estaba en vi
gencia en Argentina, especialmente en ¡¡US 

aspectos de libert:ad de prensa y de pensa
miento. A mi juicio, éste era el punto fun
damental. 

Es verdad que todas las RepúbLicas sud
americanas, encabezadas por el Gobiernu 
de los Estados Unidos de Norteamérica, apo
yaron esta actitud ; pero eso no elimina, en mi 
opinión, la responsabilidad que recae sobre 
nosotros por haber ápoyado tal indicación 
sin habernos previamente informado, como 
hace notar el Honorable señor Ocampo, si 
efectivamente Argentina había cumplido' lo 
aceptado por sus. diplomáticos en Cbapul
tepec, o sea, el respeto· a las lihertades fun
dament.ales. 

Yo aseguro a Su Señoría que, si se hu
biera hecho esto, se habría descubierto, en 
forma evidente,que si bien los diplomáti
cos de ese país habían aceptado una cosa, 
el Gobierno, por su parte, h,abía hecho todo 
lo contrario, como lo aseguran, en Argen· 
tina, la propia Corte Supr€'.ma, los intelec
tuales y los políticos. 

Quería aclarar estas cosas porque nos-



ir . 

SES ION 48.a ES'PHCIAL, EN MARTES 11 iJE SEPTIEiMBRE DE 1945 2009 

otros, ante la actitud recordada, tuvimos 
que adoptar el gesto, algo antipático para 
nuestros compañeros de delegación, de ma 
nifestar nuestro desacuerdo. 

En el fondo, las razones que nos movían 
eran las que he ,expuesto. Habríamos que, 
rido que se hubiera investigado este doble 
juego, propio de todos los Gobiernos dic
tatoriales, cuyos diplomáticos formulan, 
por un lado, declaraciones que para ellos 
son meramente simbólicas, mientras sus Go' 
biernos hacen, en la práctica, todo lo con
trario. 

}<JI señor Cruz-Coke.-Me ,alegro mucho 
de que se me haya heooo esta interrupción, 
que ha permitido aclarar más este probLe
ma y confirmar lo que yo decía: que una di
ferencia muy lSupercial es laque pudo eXIS' 
tir entre los delegados. 

Ha quedado en claro que en la Confereu' 
cia de Mé,ico, tal como lo manifestéx Ar
gentina se comprometió a cambiar su línea 
de cOl1lducta tot:a;}itaria. 

Ahora bien. Cuand'Ü se llevó a cabo la 
Conferencia de San Francisco, Argentina. 
como acaba de expresar eI Honorable se
nor González Videla, había dado un pase 
que - reconozcO - pudo hasta cierto pun° 
to confundir a mU{fuos países; el paso más 
difícil: el de romper relaciones con los paÍ· 
se:;; del Eje; colocándose práctimente, así, 
al lado de las Naciones Unidas cuando to
davía éstas estaba¡n en guerra. Esa mw 
dida, que era la más difícil, no fué seguida, 
por desgracia, de otras que se creyó que 
~.u:gentina estaba adopgtndo. 

Sería hilar muy delgado entrar a averi
guar hasta qué punto hubo equivocación 
de parte de las Naciones de América, al no 
entrar en más pormenores e investigacio
nes sobre lo ,que esta;ba sucediendo, en Al" 
gentina,cuando todavía s'e había estableci
do en la propia Acta de Chapultepec, como 
l1no de los principios básicos de Derecho 
Internacional, el de la no intervención. Y 
fué precisamente Chile quien tuvo la gran 
audacia de colocarle ciertos límites al prin
cipio de ]a no intervención, declarando aue 
108 países tampoco podían, dentro de ;us 
fronteras, hacer lo que les plugiese. 

Insisto en que, dadas las condiciones en 
que se presentaba el campo internacional 
después de lo ¡;,ucedido en la Conferencia de 
Méjico, no podía Ohile permanecer en ac
titud de oposición, sin tener el respaldo de 
las fuerzas que necesitaba para poder des· 

empeñar después, en la Conferencia, un 
papel útil para los intereses del país. 

El señor Ocampo.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

Dicho en otras palabras-empleando uno. 
expresión anterior de Su Señoqa - en 

San Francisco nos faltó valor para decir la 
verdad de lo que sabíamos, 

El señor Cruz Cake. - Reconozco, como 
muy bien lo señala, Su Señoría, que las de
mocracias han cometido, en este proceso, 
el gran pecado de siempre: obrar con co
bardía. Este no es, sin embargo, el caso. 
de Chile, pOl'que no se puede exigir a UF 

país que compense él solo los errores y las 
deficiencias de muchos, más allá de lo que 
las conveniencias nacionales señalan. 

Me alegro de que estas ·palabras de mis 
Honorables colegas, al profundizar en este 
problema, hayan mostrado que el puntu de 
vista chileno, en lo ,que tiene de funda
mental, permanece válido en todos sus as
pectos, en cuanto a la necesid,ad de dispo' 
ner de algún mecanismo que permita asP-
gurar a los pueblos, dentro de sus fronte
ras, el goce de la libert8id y el respºto a 
~os derechos de la persona. Sin eso, Y!lel' 
va a repetirlo, toda paz necesitaría sel" 
mantenida por una policía tan brutal, come 
para limitar, no sabemos hasta qué puilto 
"JI' según los casos, la soberanía de los Esta
dos. Por eso, nosotros, nación pequeña, pero
de tradiciones democráticas lim'IJÍas más que 
cualquiera, estamos en la obligación de sos' 
tener esta necesidad de que las naciones que 
nos rode>an, por lo menos, puedan también 
vivir en democracia. 

'Señor PrCisiden~e: el período )¡¡istórico 
que acaba de terminar define u~ sistema 
jurídico que hacía caso omiso del concepto' 
de finalidad mora,l. De ahí que la natura· 
leza esencial de esta crisis no sea sólo mi
Jitar, ni política, ni económica, sino plin' 
cipalmente espiritual y moral. 

N o restableceremos, por eso, el equilibrio
perdido del mundo, sino por medio de una 
nueva fe; de una fe que trascienda nues
tra pasajera condición humana. Pidárnos
la a la Divinidad v,aciando nuestra buella 
voluntad en el.cumplimiento de lo que pro 
meteremos fiacrificar para dar consistencia 
a la nueva organiz,ación. 

No seamos los últimos en hacerlo, ni ten
gamos miedo, aunque hubiéramos de ser los· 
únicos. N o se pierde nunca regalando con
fianza, pOl'que dar es agrandarse. Ningu'ña 
nación, encerrándose en sí misma y pro-
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cÍamando hacer lo que se le antoja, puede 
escapar de este mundo moral que debemos 
fortificar y que nos rodea más allá de las 
fuerzas y aun de la ley 'qUe pudiéramos 
elicri'bir. 

El señor Jirón.-Pido la palabr,a, señoL' 
Presidente. 
- El señor Opaso (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor Jirón. -Señor Presidente, es 1r.i 
propósito decir tan sólo algunas palabras 
sobre este estatuto universal que es la C'ar 
t8. de las Nacionbs Unidas, verdadero CI

miento sobre el cual se edifica una nueva 
época para la Humanidad, que nosotros te· 
nemos el privilegio de observar y que ha 
de iniciarse sobre nuevos conceptos fUll

damentales políticos, sociales y económicos. 
Con más extensión y, desde luego, con más 
conocimiento lo harán, sin duda, los dü;·· 
tinguidos jurisconsultos presentes y los Ho
norables coleg,as que tuvieron el privilegio 
de asistir a torneo de tan alta trascenden
CIa. 

Cada cultura, señor Presidente, tiene un 
pensamiento a través del cual se juzgan los 
grandes principios de la historia. Por estos 

principios: igualdad, respeto a la libertad, de
recho a los dones de la cultura y de la natu
raleza, vienen luchando los hombres desde 
hace siglos en nuestro mundo occidental. Y 
han sido consolidados esos principios después 
del más grande drama que ha visto el mundo, 
y ahora, enunciados en este estatuto que es 
la ,Carta de las Naciones Unidas. 

) 

Informada por una nueva filosofía, por 
doctrinas diversas de las que en el Derecho 
InternaciOnal nos han regido hasta aquí, 
es esta Carta la esperanza de la humanidad 
para conservar la paz. 

Yo no quisiera recordar los pensamientobS 
de algunos filósofos y pensadores - p'or
que los políticos tenemos que hablar con 
los pies en la tierra -, que tratan ªe la 
patria universal, de la raza universal, y 
creen qUe la guerra ha de desaparecer al
gún día de la faz de la tierra. Sería en
trar en abstracciones y e'specular con las 
ideas el abundar en consideraciones sobre 
este particular. A nosotros, como políticos, 
no nos corresponde poner la vista más allá 
de los siglos, siTIO mát> allá de los años. 

Pienso, sin embargo, que algún día las 
guerras terminarán; y que éstas se produ
cen, esencialmente, porque no hay plena 
justicia sobre la tierra. Cuando ésta se rea-

lice, probablemente desaparecerán las gue
rras. 

Muchos puntos interesantes de la Carta 
han sido considerados a lo largo de este de

bate. Uno de ellos, tratado por diversos seño
res Senadores con distinto úiterio, es el refe
rente al sistema de pactos o bloques regio
nales. Estos habían sido ya reconocidos en 
Dumbarton Oaks y, después, en San Fran
cil>co; pero recordemos que la Carta de las 
Naciones Unidas establece un organismo 
mundial, único e indivisible, con carácter 
universal. Se hace, en ella, el reconocimiento 
expreso de esos sistemas regionales, así co
mo de los de autodefensa; pero siempre que 
ellos armonicen con el sistema universal. 

Se ha dicho, a propósito de esto, que ha 
desaparecido la igualdad juddica de los pue
blos, hoy más que nunca divididos en gran
des y pequeños, y 'que ha quedado cercena
da nuestra soberanía. 

El principio de la universalidad estaba ya 
acordado desde hacía algún tiempo; ha
bía sido propuesto en Yalta, por el Pre
sidente Roosevelt. Sobre este punto, y pa
ra significar que, en mi opinión, la concep
ción universal de la Carta revÍlSte extraor
dinaria importancia, quiero recordar algunos 
párrafos del discurso, COn que el Gran Pre
sidente mformó al Congres_9 de su patria BO

bre su gestión de Yalta. Según el texto de 
que dispongo, el señor Roosevelt recalcó que 
la Conferencia de Crimea había sido "un fe
liz esfuerzo... por hallar una base común 
para la paz", y que puso fin "811 sistema de 
acción unila tera1, a las alianzas exclusivi&
tas, a las esferas de influencias, equilibrios 
de poderes y todos los otros expedientes que 
se han ensayado durante siglos, pero que han 
fracasado". El Presidente concluyó dicien
do que "nosotros nos proponemos substituir 
todos éstos, por un organismo universal, al 
que todas las naciones amantes de la paz 
tendrán finalmente oportunidad de unÍl'l;¡e". 

Este es el concepto de la universalidad in
volucrado en el nuevo estatuto que ha de 
regir a las naciones, a fin de que vivan elt 
paz. Los sitemas regionales quedan, pues, 
supeditados a dicho concepto. 

De suerte, señor Presidente, que ahora 
mejúrque nunca puede comprobarse la ver
dad de a1quelloque tantas veces comentamos 
en nuestros debates acerca del problema in
ternacional. Decíamos: los pueblos grandes 
serán más grandes después de esta guerra; 
y por desgracia, íos ehicos, lo serán más 
aún. 
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• 
Winston Churchill dijo de esta manera: 
"Podemos deplorar, si así lo deseamos, el 

heeho de que exista diferencia en el mundo 
entre las -grandes y las p'equeñas potencias, 
entre el débil y el fuerte; pero carecería de 
sentido rechazar el entendimiento alcanza
do (en Crimea), en una vasta gama de asun
tos, con el sólo objeto de lograr inmediata
mente un ideal imposible". 

Tal vez en parte, señor Presidente, 108 de
rechos de los pueblos pequeños hay'an que
dado cercenados por este compromiso de la 
Carta de la Naciones Unidas. Pero también 
puede decirse que los Grandes han sufrido 
igual mengua en sus derechos, aunque no 
en la misma proporción, desde el momento 
en que el ejercicio del veto puede hacer que 
uno de los Grandes impida que se cumpla 
el pentSamien to de 108 otros . 

[Pero, s~ hago estas consideraciones, es 
porque mll>an a estos pueblos de América 
que son chicos por su aislamiento. Si hubié~ 
ramos estado unidos - ese fué el sueño ge
njal de Bolívar - hoy SflrÍamos tan gran
des como aquéllos, y tendríamos motivo pa
ra meditar sobre esto. -

Como 10 dijera MI'. Wallace, las fronteras 
tienen ya poca importancia en nuestros días. 
y no es posible que ese pensamiento de Bo
lívar, expresado en la Conferencia de Pa
namá: se pierda por la a¿ción apa6guadora 
del tIempo y la incomprensión de los hom
bres que han retardado nuestra evolución 
hiBt6rica. 

He aquí la gran lección para nos,otros, 
hijos de América Latina, Nos corresponde 
la la,bor de iniciar el gran proceso que re
clama el futuro de nuestro Continente, de 
unificar a los puebios de la latinidad ame
rieana, labor que las generaciones venide
ras tendrán que hacer culminar. Nos acer
('..an la comunidad de origen y de aspira
<liones, las parecidas cündieiones raciales 
y económicas, de religión, de cultura, etc. 
El destino nos invita a unirnos para ser 
grandes. Este Estatuto universal que per
sigue la paz entre los hombres, realza 
nuestra pe1queñez. 

Hago también estas consideraciones por
que quiero rec-alcar que hoy día el pen
samiento y la acción de los hombres tien
de a la universalidad, y ésa, es para mí, 
la gran filosofía de la Carta de San Fran-
cisco; ésa debe ser nuestra mira. , 

Hace poco menos de cien años, un ma
rino norteamericano, Mateo Calbraith Pe
rry, abría, COn los cañones de su escua
dra, las puertas del Imperio japonés al co-

= 
mercio del mundo ,occidental. Hace pocos 
días, no más, estos mismos soldados del 
gran país del Norte d-ejaban caer allá, en 
el corazón de ese mundo lejano de Orien
te, una bomba a1JJmi~a. Es-e mensaje bru
tal ~bría, otra vez, las puertas del Impe
rio nipón y de todo el Oriente, no ya al 
cümercio de este otro se'Ctor del mundo, 
sino, en mi concepto, a esta cult'ura occi
dental que, según alguna d·octrina, tende
ría a declinar, cristalizada en una civi
lización que poco más ofrece al hombre, y 
seg'uiría la curva que han seguido a lo 
lar~'o de los siglos todas las culturas de 
nuestra Humanidad. 

1\1e parece que este otro a'contecimien
to corre p~~reja" con el significado de uni
versa'idacl del Estatuto de San Francisco. 
Creo q;ue la cultura de Occidente, rica co
mo ninguna otra que hayan visto los si
glos por Su patrimonio científico, espiri
tual, cultural y moral, ha de abrirse pa
so, a través de ~stos acontecimientos que 
comentamos, ha(~ia el mundo de Oriente, 
para hacerl'le, j1lstamente, universal por 
medio de los grandes principios de que ha
blé hace un momento: la igualdad entre 
los hombres, el respeto a la libertad, el de
recho para llegar a las fuentes de la cul
tura y a los dones de la natlUraleza. Y de 
Este modo, a mi juicio, nuestra cultura lle
gará al máximo esplendor de su desarrollo. 

Hago tambié n-estas obsertvaciones, .se
ñor Presidente, pOflque estos pueblos de 
América, que tienen un porvenir tan gran
de, dotados de riquezas ubérrimas, de ra
zas ricas en potencial creador, están uni
dos entre sí por muchos instrumentos ju
rídicos -con,'enciones, conferencias y tra
tados- y po que considero que éstos y 108 

q~ue vengan, si nosotros, como no hay du
da, -sornes signatarios de la Carta de San 
Francisco, esos c-onvenios y los que. ven
gan, han de mirar también a' respetar la 
estructura y armonía de este sistema uni
versal y no han de encastillarse en este 
rincón del mundo; justamente porque 
también en ello está nuestra conveniencia. 

Se ha debatido con diversidad de crite
rio en esta Sala la actuacción de nuestros 
Delegados respecto de la incorporación de 
Argentiná al Pacto. 

Mucho hemos hablado, especialmente en 
sesiones secretas, sobre la posición de nues
tro país frente a la guerra que venía des
arrollándose ante una h'umanidad aterra
da. Mucho conversamOs aquí y en otras 
tribunas s.obre la conducta que nos corre&
pondería adoptar como nación democráti-
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ca y sobre la que adoptaríamos en rela
ción con aquellos pueblos que se mostra
ban reacios a cumplir sus compromisos con 
las democracias que se desangraban en los 
campos de casi todos ]-os Continentes. De
batimos ampliamente, durante meses este 
tema; dijimos que América debía est~r fé
rreamente ,unida, junto con Estados Uni
dos, al lado de Inglaterra y Rusia, porque 
estos pueblos no sólo defendían su liber
tad: estos pueblos, con un gran sentido de 
responsabilidad histórica, afrontaban la 
dura tarea que les había encomendado el 
Destino para defender lo que tiene de más 
grande y noble nuestra existencia y la 
convivencia democrática de los pueblos. 

~-'uimos muchos los 1 que expre¡;amos aquí, 
Iilin ninguna reticen'cia, sin ninguna duda, 
que no podíamos estar de acuerdo con la 
conducta del gobierno de facto de ese gran 
pús que es Argentina. 

:Cuando empezaron a declinar los estados 
totalitarios, apreniiados por la pujanza de 
LUS adYc'~>.ar1Us, llosotl'O:; tenllamo:" HO t)ln 
razón, que comenzaran a huir hacia este Con
tinente los delincuentes de guerra de e60S 
países, a cuyos representantes se les habían 
l!bicrto las puertas porque se creía que lle
gaban aquí en nombre de la paz y del prú
gre¡;o. Y fué así como nuetitro país, y tod'ls 
los demás de .América, se llenaron de es
pías y presenciaron Ulla act.ividad extraord:
naria organizada doode Berlín, Roma y To
kio ... 

El señor OcampJ.- Y de MadrId. 

El ",eñor Jirón.- Y también de Madrid. 
Vimos cómo se realizaban estas activida-

des fat;·cistas en todas nuestras institucio
nes. ,.Nosotros, Parlamentarios, creyendo que 
cumplíamos con un deber ineludible balimos 
a su paso para atacarlos. Muchas ~eces no.;, 
vimos perseguid0s por ellos, que eran extra
ños en nuestra tierra. Los VÍnlOS organizarse 
fé)'¡,'aWc-llte y ljevar eS1" eSjíel'ie 'le ¡mlld,> 
mia moral, que sustentaron en Europa, a 
todas las instituciones, comenzando por el 
niño en la escuela - el Sur de Chile nos 
.ofrecía muchos Oi~emplos -. 

En m~s de una ocasión preguntamos nos
otros si no podríamos influir de alguna ma
nera' a través de nuestr~ diplomacia, frente 
a los gobiernos totalitarios que se instala
ron. ~n Ar~ntina, primero, y, después, en 
Bol¡vJ'l. 

Se ha dicho que cada pueblo tiene una 
i:ona de influl'ncia: Argen,:na míra hacia el 
Atlántico y allí está su zona de influencia; 

Ohile mira hacia el Pacífico y por estll6 cos
tas, del gran Pacífico, está su zona de in
fluencia. j Errado concepto! Yo dije en Una 
ocasión: no se debe hablar de zouas de in
fluencia, sino de zonas de responsabilidad. 
l'llljé' twne Ulla resp.onsabilIdad en toda. 
América, por pequeño que sea: n.o importa 
que n.o mire hacia el Atlántic.o. Tiene una 
responsabilidad, porque si en un sol.o país de 
nuestro Continente se instaura firmemen
te esta. doetrina "nazifascista" que están 
combatIend.o las democracias en los campos 
de Eu~opa y de todos los C.ontinentes, quie
re deCir que tenemos aquÍ la enfermedad 
a~mque esté p.or' allá lejos, en Centro Ami
nca, por ejemplo. 'renem.os frente a eBe fo
co Ulla responsabilidad y n.os corresponde 
hacer ~uanto eBté de nuestra parte para 
combatIrlo, porque todo~ estamos en peli
gro. 

Este concepto define también mejor la ac
ción y la resp.onsabilida~ de los pueblos pe
queños. ~l air31acionismo ya hizo su época. 
Este sentIdo de responsabildad es el que he 
defendido, y por eso he inlstad.o aquí, a los 
polítjcos de mi patria, a que afrontáramos el 
pro~lema ~el fascismo en América, que to
dUVIa rmbsli'ite en nllel'tras tierras [!elle,'usas, 
qu~ ~o .merecen t.al condenación. Es por un 
prmClpl.o fundamental, que importa más 
que el caso particular. 

Se ha dic,ho que este Continente está aho
gado p.or el materialismo y por las asona
das, militares y civiles. Creo que los pUP,
blos latinos que en él existen, tienen, señor 
Presidente, las capacidades espirituales y 
morales necesarias para hacer surgir aquí un 
mund.o mejor. Por desgracia, este Conti
nente, para muc'hos el de la Paz, es infa
mado con inusitada frecuencia por los pro
nunc:amientos militares y civiles, y por eso 
no se nos respeta en el mund.o y se- nos ca
lifica a v!'ces en forma d!'spp,ctiva. T'enía
mos la mejor oportunidad en San Francisco 
para haber rectificado este aspecto triste 
de la historia de nuestro Contillf~nte Ilatino 
demostrando, justamente, con este gobiern¿ 
de fact.o que se ha instalad.o en ese gran 
pupblo hermano. 

A DosotroR, a esta generación, c.orrespon
de, por lo menes. luchar por la democratiza-

ción del continente latinüamerieano. ¡Y 
cuán lejos estamos de esto! Nos correflp.ondc 
luchar por su democratización; pero, mien
tra,s , ta~to, de l.oR veinte y tantos países, 
qmza Sl con los dedos ~Jl una mano podría-
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lnOO contar los ,que realmente ';OIl los de 
mocráticos. Los otros, los gobiernos de 
facto. son manejados por "élites" de h san
gre, de la estirpe y del dinero, "élites" egoís
tas, bajo las cuales encontramos masas ig
norantes qur aun no han descubierto desti
nos; masas ¡~'102"alltes y explotadas, sumi
das en la m:,,(';'ia y en la ignorancia, que 
mU0has veces, ¡IJl' ¡ ¡¡SO, desconocen sus rei
vindicacioll!'s ~' !lO tienen capacidad pa!"3 
abordarlas. 

Digo que pstamn; vivienclo un moment'J 
en que, por lo menos, tenemos la obligación 
de luchar por que se democraticen estos 
pueblos de América. No espero ver, porque 
n.o creo en tanta gloria, 'que se limen tanto 
las fronteras como para que Jl egue a de
cirse que se ha conseguido el idea] de Bo
lívar y que todos estos pueblos hoy tan 
pequeños y menospreciados po~ muchos, 
llnn ji' ('goado [l formar una de la~' potencias 
más grandes drl orbe. No es ésta una labor 
para nosot.ros. pero tenemo,s que poner el 
primer peldaño en ]a escala ascendente ha
cia la dignificación de América, que es su 
democratización. 

:Perdimos en San Francisco la oportuni. 
dad de harerlo. Habría sido un momento 
solemne e hisfSricCl aquel en que hubiéra
mos di"ho: '''Argentina no tiene un puesto 
entre estas democracias". 

Como ocurre con las metástasis que re
producen los cánceres a distancia, el cán
cer moral de la Europa, constibído por 
la" d",'t,j,,;},S totli,Lit:Jrias, había aparerido en 
ese no1~~> pueblo, y apareció, tambiÍln, des
pués en Bolivia. Aquí, pue3, las naciones de 
América cometieron otr.o error. 

Si leemos la prensa de los últimos tiem
pos, nos horrorizaremos al informarncs so
bre los sistemas de martirio usados en Eu
ropa y qlle aqní han sido perfeccionados 
muchas ocalsiones, Se han reproducido 103 
campos de concentración y toda clase de ve
jámenes contra la persona humana. Se ha 
informado de que dos Senadores desapare
cieron un día desde La Paz y sus cadáve
res fueron encontrados en un barranco. Se 
ha hablado de la persecusión a los intelec
tuales; de la disolución de los sindicatos; de 
la persecución a todos los hombres que no 
piensan como ('1 que está arriba y que quie
re imponer sobre sus conciudadanos la paz 
del ~stablo. 

Todos estos sistemas se han reproduci
do y están vigentes. 

Habría sido necesario en San Francisco 
hacer una revisión, conocer la posición 
de Argentina ... 

El señor González Videla.- ¿ Me permite, 
señor Senador? 

A todos estos datos que da Su Señoría, 
quiero agregar el siguiente: el Departa
mento de Estado se informó por la pren
sa, por intermedio del señor Hull, de que 
no sólo se cometían toda cIase de atropellos 
contr1a las personas, sino de que, lo que era 
más grave, durante el Gobierno dictato
rial de Farrel y Perón se había arreglildo 
el traslado de los capitales del nacismo in
ternacional precisamente a Argentina, con 
el propósito principal de burlar todas las 
medidas que habían tomado las Naciones 
Unidas y utilizarlos después en la organi
zación de todo el sistema de sabotaje y 
espionaje que existió en América. 

N o es un misterio para nadie ---1Jorque 
nús consta a todos los que hemos estado 
en el Servicio Diplomático- la forma có
mo actuó y s:rvió este sistema durante 
todo el tiempo que duró la guerra, y cómo 
nació y vivió bajo la protección del Gobier
no argentino. 

La posición de Argentina no sólo violaba 
las libertades democráticas, las libertades 
fundamentales establecidas en Chapulte
pec y San Francisco, sino que, lo que es 
más grave, v:olentaba las reglas y princi
piosque velaban por la propia seguridad 
de las náciones beligerantes. 

Quería agregar estas palabras a las ob
servaciones formuladas por el Honorable 
señor Jirón.' 

El señor Larraín.-El Honorable señor 
González Videla á::aba de manifestar que 
1" Delega,ción chilena conocía todos estos 
atropellos de que eran víctimas algunos 
ciudadanos argentinos. 

El señor Contreras Labarca.- Estos he
chos eran conocidos antes de lá Conferen
cia de Méjico, señor Senador. 

El señor Larraín.-¡Muy bien, Honora
ble Senador! Pero cuando yo hi::e esta de
nuncia en sesión secreta, el señor Alamos 
Barros declaró que el Gobierno no tenía 
conocimiento de estos hechos. 

El señor González Vide]a.- Es que el 
señor Alamos Bárros no era titular y, se
guramente, no estaba enterado de estas 
cosas. 

El señor Alamos (Ministro del Interior). 
-Además, no olvide Su Señoría que juró 
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no revelar lo que se ha diclho en sesiones 

secretas ... 
El señor Larraín.- Al señor Alamos Ba

rros le ocurre con frecuencia que no co

noce antecedentes cuando no le conviene ... 

El señor Oontreras Labarca.- Estos he

chos son del dominio público. Todo el 

mundo los conoce. 
El señor Larraín. - Sólo faltan cinco 

minutos para el término de la hora, señor 

Presidente. 
El señor Jirón.- Efectivamente, sélo 

faltan cinco minutos. Por eso, yo rogaría 

al señor Presidente que, si tiene a bien 

l1ceptarlo, levan te la sesión. Yo terminarí" 

mis observaciones en la sesión próxima. 

El señor Lafertte.-Pido la palabra, se

ñor Presidente, para tratar de un asunt0 

relacionado con esta materia. 
El señor Opaso (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor Lafertte.- Hasta la fecha los 

señores Senadores no han recibido el Dia

rio de ,Sesiones en que aparece la exposi

,(;Íón del señor Ministro de Relaciones Ex

teriores; no se ha recibido ni h primera 

ni la segunda parte. EsHmo que este es 

un defecto muy grande en la técnica de las 

impresiones. Han pasado más de 15 días 

desde la sesión, y aún no hemos conse

guido tener el discurso del señor Minis

tro. 
FOI"llIlulo, sE,lñor Presidente, una petición, 

p&.ra que esto se aipresure y que, por lo me

nos, podamos tener mañana estas sesio

neS. 
El señor Opaso (Presidente) .-Tiene ra

zón, Su Señoría. 
El señor Secretario.- La Imprenta tie

ne un atraso de 10 sesiones, señor Sena

dor. 
El señor Grove.-¿Me permite, señor 

Presidente? Antes de levantarse la sesión, 

enviaremos a l&. Mesa una indicación para 

que se acuerde, si el Senado así lo esti

ma conveniente, la clausura del debate al 

término de la sesión de mañana y se so

meta en seguida el asunto a votáción. 

El Señor González Videla.- Me 'Parece 
muy tibien. 

El señor Jirón.- Yo ocuparé muy ¡poco 

tiempo en la sesión de mañana. Mebas

tan unos pocos minutos para teliminar. 

El señor Larraín.- Pero hay que oír b. 

todos los señores Senadores que deseen ha
blar. 

El señor Rivera.- Estas sesiones son es

peciales. Además, supongo que nadie pre

tenderá hacer una votlj,ción sOripresiva. 

El señor Grove.- Si hay oposición, no 

insistiríamos en nuestra indicación. 
El señor Opaso (Presidente) .-JEl Hono

r&ble Senado ha oído la indicación formu

lada por el Honorable señor Jirón, para 

que se levante la sesión. 
El señor Durán.- Señor Presidente, 

nuestra indicación es para votar al tér

mino de la Primera Hora de la sesión or

dinaria de máñana. 
El señor Opaso (Presidente).- Esa es 

materia de hora de Incidentes, Honorable 

Senador. No podría votarse esa indicación 

en la sesión especial en que estamos. 
El señor Ocampo.-¿Se mantiene la se

sión que estába anunciada para mañana 

de 10 a 12 de la nodhe? En ese caso quiero 

quedar inscrito, porque yo pensaba hablar 

mañana en la noche, pues resulta que algu

nos de nosotros no hemos ht::®o los discur

sos ni preparado apuntes, y, por lo tanto, no 

nos encontramos en condiciones de interve

nir antes de esa hora, ya que teníamos en

tendido que el debate internacional conti

nuaría mañana de 10 a 12 de la nocihe. 

Yo no me opongo, pero entiendo que 

hay muchos Senadores que se encuentran 
en esas 'condiciones. 

El señor Secretario.~La citación p&.ra 

la sesión de mañana de 10 a 12 de la no

che está vigente, Honorable Senador. 
El señc~r Opaso (Presidente).- Que\:la 

con la rpalabra el señor Jirón y se levanta 

1& sesión. 
-Se levantó la sesiOn a las 23 horas 1>7 

minutos. 
Guillermo Rivadeneyra. 

Jefe Accidental de la Redacción. 


